
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00066-00. 
 
Líbrese oficio a la Sección Nómina y Embargos del Comando 
General del Ejército, a fin de que se sirva dar respuesta de manera 
inmediata a la solicitud que por competencia le remitiera el 
Coordinador Centro Integral de Servicio al Usuario de la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares, en relación, relacionada con la 
orden de embargo y retención del 40% del salario, prestaciones 
sociales y/o compensaciones que percibe el señor Juan Manuel 
Arguello Ronco como miembro activo de esa institución, a quien se 
le remitirá la comunicación en referencia.  
 

NOTIFIQUESE 

El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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